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INTRODUCCIÓN
Es complicado hacernos una idea de las cifras de violencia de género entre las adolescentes, ya que este colectivo tiene menos 
herramientas para identificar la violencia psicológica a la que son sometidas, lo que también hace que sean menores las denuncias 
impuestas. Otro problema es que muchas de las estadísticas oficiales no incluyen este rango de edad. Pese a esto, el Instituto Nacional 
de Estadística registró un total de 29.215 mujeres víctimas de violencia de género, de ellas un 0.5% del total de las víctimas eran 
menores. 

CASO CLÍNICO
Adolescente mujer de 13 años que realiza reiteradamente consultas a su centro de Atención Primaria y a Urgencias de Pediatría por 
dolor abdominal que no mejora con analgesia y le incapacita para llevar a cabo su vida diaria. Se insiste sobre desencadenantes 
emocionales del dolor que niega de forma repetida. Ante esto, se decide ingresarla para completar estudio.

Todos los estudios realizados son negativos, salvo una elevación de la calprotectina fecal y de Anticuerpos anti-transglutaminasa con 
anti-endomisio negativos. Se realiza biopsia intestinal que queda pendiente.

Al alta, se deriva a Gastroenterología Infantil donde se recomienda dieta exenta en gluten y lactosa. Se le añade amitriptilina para el 
dolor.
Se confirma con el resultado de la biopsia el diagnóstico de celiaquía.
Le tratan con levosulpirida y antibioterapia con rifaximina. 
Tras el ingreso se recomienda añadir una dieta exenta en fructosa, huevo y soja, además de tratamiento con simeticona.

Desde Atención Primaria se realiza un seguimiento exhaustivo del dolor abdominal. Finalmente, después de meses con el dolor 
abdominal que no cesa les confiesa a sus padres que su pareja la había estado maltratando psicológicamente y abusando de ella 
durante meses. Tras una sesión en el instituto sobre la violencia de género decide romper la relación. En ese momento, que coincide 
con el inicio del dolor, comienza el acoso y el miedo a encontrarse con él. Tras esto, se tomaron las medidas oportunas y se inició el 
apoyo psicológico con lo que tanto el dolor como su estado de ánimo han mejorado.

CONCLUSIONES 
El dolor abdominal es un motivo de consulta frecuente en pediatría, que nos plantea realizar diversos diagnósticos diferenciales con 
varias patologías. Además de descartar todas las patologías orgánicas, debemos de tener en cuenta de que el dolor abdominal puede ser 
una somatización de las emociones de nuestras pacientes que están siendo víctimas de maltrato, entendiéndose como una forma del 
mismo la violencia de género.
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